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Oficlna de información y respuesta 

LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Ref. Nº 1-A-2014(CO) 

lOTERlA NACIONAL DE BENEFICENCIA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, San Salvador, 

quince horas del día seis de Marzo de dos mil catorce. 

En base a lo proveído en la resolución emitida a las catorce horas del dieciséis de febrero del año 

dos mil catorce, por el Instituto de Acceso a la Información Publica en relación al Recurso de 

Apelación interpuesto por la ciudadana KARLA MARIA ESCOBAR DE MOLINA, contra la 

resolución pronunciada por la Oficial de Información Interina de la Lotería Nacional de 

Beneficencia; entidad representada por el Licenciado Rogelio Fon seca Alvarenga en su calidad de 

Director Presidente y en la cual resuelve: ""a) Revóquese parcialmente la resolución apelada, 

pronunciada por la oficial de información de la Lotería Nacional de Beneficencia, a las catorce 

horas del día veintisiete de diciembre de dos mll trece, por no estar apegada a la LA!P y, en 

consecuencia entréguese de forma parcial la información solicitada""". 

La Unidad de Acceso a la Información Pública de la Lotería Nacional de Beneficencia, en base a la 

Información proporcionada por las Unidades Administrativas correspondientes RESUELVE: 

Entregar parcialmente la información solicitada por la ciudadana KARLA MARIA ESCOBAR DE 

MOLINA, la cual consiste en: 

a) Fotocopia certificada del punto de acta en donde constan los motivos por los que la ciudadana

Escobar de Malina fue destituida; 

b} Fotocopia certificada de los Nombres y firmas d los miembros de Junta directiva que

tomaron la decisión; 

c) Fotocopia certificada de las funciones y

Carmen Mejia Muñoz, 

Notifíquese, 
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